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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL: 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES Or ICI ALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
sirán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SOSCRICION. —Fn esta capital, llevado adomicilio, ^0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 444 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del B O L E T I » , 
orredera Baja de S. Pablo, número 47, tienda.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto í reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptólu 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de l&tmis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

L E Y . 

Don Francisco Serrano y Domingnez^ 
Regento del Reino por la voluntad de las 
Cortes Soberanas; á todos los que las pre
sentes, vieren y entendieren, solod; Las 
Cortes Constituyentes de la Nación espa
ñola, en uso de su soberanía, decretan y 
sancionan lo siguiente: 

Artículo 1.° Los cesantes y jubilados 
do Ultramar que hubieren desempeñado 
durante seis años servicio activo en cual
quiera do laspro\incias ultramarinas dis
frutarán su haber pasivo por aquellas Ca
jas auque residan en la Península. 

Las viudas y huérfanos residentes en 
la Península continuarán percibiendo co" 
mo hasta aquí sus haberes por las Caja 8 

de Ultramar. 
Art. 2.° Los cesantes y jubilados de 

Ultramar ya clasificados d que en lo su
cesivo se clasificaren no tendrán otro 
sueldo regulador para deducir so haber 
pasivo que el que hubiesen disfrutado du
rante dos años cuando menos, según se 
determinó en el art. 4.° del real decreto 
de 26 de octubre de 1849, que hizo osten
siva á Ultramar la legislación de la P e 
nínsula para clases pasivas, y en la ley de 
presupuestos de 1855, que declaró osten
sivas á los empleados de Ultramar todas 
las reglas vigentes para la Península. 

Art. 3.° No se abonarán en las clasi
ficaciones practicadas 6 que se practi
quen en lo sucesivo mas que los servioios 
prestados dia por dia en destinos 6 comi
siones do real orden. 

Sin embargo, á los que llevaren mas 
de seis años de servicio en Ultramar se 
les abonará por una vez la mitad, del 
tiempo de sus licencias, siempre que este 
no haya escedido de un año para losem-
pleados de las Antillas y Fernando Pdo y 
18 meses para los de Filipinas; y á los 
que hubieren servido 10 años en cual
quier provincia ultramarina se les abo
nará, también, por una vez, el tiempo do 
licencia con sujeción á los plazos indi
cados. 

Estos se entenderán solamente para 
las licencias antes de 3 de junio de 1866. 
Desde esta fecha, el tiempo abonable por 
licencia en los casos indicados será de 
ocho meses para las Antillas y Fernan
do Póo, y 12 para Filipinas. 

Art. 4.° Los abonos hasta hoy consi
derados solo seaplicarán alas jubilaciones, 
con la precisa circunstancia do que el 
causante cuenta 20 años efectivos de ser
vicio. 

Art. 5.° Todas las declaraciones de 
jubilaciones hechas en favor de indivi
duos que al obtenerlas no contaban 60 
años cumplidos de edad se tendrán por 
insubsistentes, con suspensión de todo 
abono de los haberes que se les estón 
acreditando. 

Procederáse en seguida á la revisión de 
los espedientes de esta clase, y se clasi
ficará á los interesados en concepto de 
cesantes con arreglo á sus servicios. 

Art. 6.° Desde la publicación en U l 
tramar del decreto de 13 de mayo de 
1859, que hizo estensivas á aquellas pro
vincias las disposiciones de la ley de 25 
de julio de 1855, servirá como sueldo re 
gulador en las declaraciones de haber de 
cesantía, jubilación y Monte-pio el del 
empleo de planta y nombramiento real 6 
de las Cortes desempeñado en propie
dad, al menos por el espacio de do9 años, 
con el goce del haber señalado al mismo 
dentro de los presupuestos respectivos. 
El sueldo menor disfrutado ante9 6 des
pués no se tendrá en cuenta en ningún 
caso para fijar el tipo regulador, pues so
lo el sueldo mayor será acumulable á los 
inferiores para completar los dos años. 

Art. 7.° Los que hayanservido menos 
de seis años solo tendrán derecho á sus 
haberes pasivos con relación á los sueldos 
equivalentes en la Península. 

Art. 8.° Los jubilados que con menos 
de 60 años de edad hayan sido declara
dos en esta situación por achaques habi
tuales é incurables, quedan sujetos á lo 
dispuesto en el artículo anterior, á no ser 
que reúnan las condiciones espresadas en 
el art. 4.° 

Art. 9.° Todas las pensiones de Mon
te-pio ya declaradas ó" que se declaren 
se ajustarán á lo prevenido en el artícu
lo 4.° del real decreto de 13 de mayo de 
1859, sin que ninguna pueda esceder de 
5000 pesetas. 

Art . 10. El sueldo máximo regulador 
de Ultramar no podrá csceder de 20.000 
pesetas, y los haberes por cesantía 6 j u 
bilación tampoco podrán pasar de 10.000 
pesetas anuales. 

Art. 11. Todo aumento de sueldo que 
obtengan 6 hayan obtenido los foncio-
naris públicos do Ultramar sin cambiar 
de destino será considerado siempre co

mo un ascenso para los efectos del ar
tículo 14 de la ley de presupuestos do 
1855. 

Art. 12. Para la apreciación de ser
vioios prestados en las provincias de U l 
tramar y para la declaración de derechos 
pasivos á los empleados civiles cesantes 
y jubilados de las mismas se aplicarán 
las reglas siguientes: 

1.a Será abonable en la3 clasificacio
nes como base 6 arranque de carrera y 
como tiempo do servicio el prestado en 
propiedad y destino de planta reglamen
tarios por nombramiento de Autoridad 
competente y con anterioridad el Cdm-
¡p* lt¿ ^uesLo cu las provincias de Ultra
mar al decreto de 26 de octubre de 1849. 

2. a Los servicios prestados coa poste
rioridad á la publicación de dicho decre
to solo serán abonables reuniendo las cir
cunstancias de haberlo sido en propiedad 
con nombramiento real ó d j las Cortes, y 
después de la edad de 16 años. 

3. a Se abonarán también en clasifica
ción á los empleados de Ultramar que 
con nombramiento real 6 de las Cortes se 
embarcaran en la Península, en el e x 
tranjero ó en cualquiera provincia ultra
marina para hacer viaje directo á la de 
su destino, el tiempo trascurrido disdo 
el dia del embarque, prdvia la justifica
ción oportuna, siempre que con posterio
ridad hayan tomado la posesión personal; 
y lo mismo en el caso do imposibilidad 
absoluta de tomarla por fallecimiento en 
viaje 6 travesía, 6 por otra causa estraña 
y superior á la voluntad del interesado. 

Art. 13. En ningún caso constituirán 
parte del sueldo persoual que haya do 
servir de regulador los gastos de repre
sentación ó* cualesquiera otros emolu
mentos, aun cuando aparezcan engloba
dos en una misma partida en los presu
puestos. 

Art. 14. La jubilación constituye la 
separación definitiva del servicio activo . 
Ningún funcionario que después de jubi
lado haya vuelto al servicio activo de 
cualquiera de las carreras del Estado 
tiene derecho á mejorar la clasificación 
obtenida en aquel concepto, ni aun por 
razón de nuevos servicios prestados ó* por 
el sueldo disfrutado en consideración á 
los mismos. 

Art. 15. No se dará curso á ningún 
espediente que tenga por objeto solicitar 
pensión, con arreglo al proyecto de ley 
de 20 de mayo de 1862. 

Art. 16. Los individuos de clases pa -

sivas civiles que en los seis meses s i 
guientes á la publicación de este decreto 
en la provincia de Ultramar en donde 
tengan consignados sus haberes dejen de 
presentarse á cobrarlos se entenderá que 
los. renuncian, y quedaráu indultados do 
las penasen que tal vez hubiesen incur
rido por .los fraudes y perjuicios ocasio
nados al Tesoro á consecuencia de sus 
clasificaciones. 

Si pasado aquel plazo pretendieron ser 
rehabilitados, so les clasificará de nuevo, 
teniendo en cuenta el espediente antiguo 
para la responsabilidad á que contra ellos 
hubiere lugar. 

Art. 17. Las disposiciones anteriores 
solo podrán invocarse en adelante para 
resolverlos casos dudosos que no estuvie
ren previstos en la presente ley, dándose 
siempre preferencia á las que rigen en la 
Península, que se considerarán estensi-
vas á Ultramar con arreglo á la ley de 
presupuestos de 1855. 

Art. 18. Para llevar á cabo la presen
te ley so procederá por el Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas á la 
revisión escrupulosa de todos I03 espe
dientes en que haya recaído declaración 
de haberes pasivos por las Cajas de U l 
tramar, sujetando las nuevas clasifica
ciones á lo preceptuado en la presente 
ley. 

De acuerdo de las Cortes Constituyen
tes se é&núnica al Regente del Reino 
para su promulgación como ley. 

Palacio de las Cortes 18 de mayo de 
1870.—Manuel Ruiz Zorrilla, Presiden
ta.—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.—Julián Sánchez Ruano, D i 
putado Secretario.—Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.—Maria
no Rius, Diputado Secretario. 

Por tanto: 
Mando á todos los Tribunales, Justi

cias, Gefes, Gobernadores y demás A u 
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y d i gn i 
dad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes. 

Madrid 23 de mayo de 1870.—Fran
cisco Serrano.—El Ministro de Ultramar, 
Segismundo Moret y Prendergast. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado 1.° 

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha tenido á biea mandar que con arreglo 
á las disposiciones vigentes se provean 
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por concarao entre Catedráticos de as
censo de la Facultad de Derecho, sección 
del civil y canónico, dos categorías do 
término qae resaltan vacantes en dicha 
Facultad y sección. 

De drden de S. A . lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
de mayo do 1870.—Echegaray.—Sr. D i 
rector general de Instrucción pública. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN 

PUBLICA.—Negociado Se hallan v a 
cantes en la Facultad de Derecho, sec
ción de derecho civil y canónico, dos ca
tegorías do termino, las cuales han de 
proveerse por concurso entre los Catedrá
ticos de ascenso de la misma Facultad y 
sección que reúnan las circunstancias 
prescritas por las disposiciones vigentes. 

En el término de un mes, á contardes-
de la publicación del presente anuncio en 
la Gacela de Madrid, remitirán los aspi
rantes sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto de 
los Rectores de las Uuivcrsidadesrespec
tivas. 

Madrid 16 de mayodo 1870.—ElDirec-
tor general, Manuel Merelo. 

limo. Sr.:S. A. el Regente del Reino 
ha tenido á bien mandar que con arreglo 
á las disposiciones vigentes se provean 
por concorso entre Catedráticos de en
trada de la Facultad de Derecho, sección 
del civil y canónico, cuatro categorías de 
ascenso que resaltan vacantes en dicha 
Facultad y sección. 

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
su conocimients y demás efectos. Dios 
guarde á V. I . machos años. Madrid 16 
de mayo de 1870.—Eehegaray.—Sr. Di
rector general de Instrucción pública. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN 

PUBLICA.—Negociado 1.°—Se hallan va
cantes en la Facultad de Derecho, sec
ción de Derecho civil y canónico, cuatro 
categorías de ascenso, las coales han de 
proveerse por concurso entre los Catedrá
ticos de entrada de la misma Facultad y 
sección que reúnan las circunstancias 
prescritas por las disposiciones vigentes* 

En el tómino de un mes, á contar des
de la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid, remitirán los 
aspirantes sus solitudes documentadas a 
esta Dirección general por conducto de 
los Rectores de lasUuiveesidades respec
tivas. • 

Madrid 16 de mayo de 1870.—El Direc
tor general, Manuel Merelo. 

S. A. el Regente del Reino ha visto con 
el mayor agrado el donativo que han he
cho con destino á las Bibliotecas popula
ron don Ramón de Xérica, Ingeniero de 
Montos, de 12 ejemplares de La teoría y 
la práctica de la resinacion, de que es 
autor, y don Rafael Sánchez y García de 
seis ejemplares de lss Poesías escritas 
porel mismo; dándoleslasgraoias en nom
bre de la Nación por tan patriótico y g e 
neroso desprendimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de abril de 1870.—Echegaray.— 
Sr. Director general de Instraccion pú
blica. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Continúan los documentos adjuntos á la ley de presupuesto del gastos inserta, en ej Boletín 
correspondiente al dia 1.° del corriente. 

o 
3 

o 

3.° Único. Personal. 
4.* » Material. 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. 

CONSEJO DE ESTADO. 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Por 
artículos. 

Por 
capítulos. 

606.125 
26.417 

632.542 

5.' 
6/ 

EJERCICIOS CERRADOS. 

Único. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo. » 
> — — que resulten sin pagar por las cuentas definitivas.... (Memoria.] 

RESUMEN DE LA SECCIÓN PRIMERA. 

Presidencia 127.500 
Consejo de Estado 632.542 
Ejercicios cerrados > 

760.042 

SECCIÓN- SEGUNDA. 

i / 

2.° 

3.* 

4.° 

5.° 
6. ' 
7.° 
8.° 
9. # 

10. 

11. 

12. 

13. 

I . -

2.° 
3.° 
4.° 
5.° 
6.° 
7 / 

Único. 
l . ° 
2.° 
3.° 
4.° 

1.* 
2.° 

Único. 
> 

fe 

Único. 

1.* 
2.° 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Sueldo del Ministro s 

Personal de la Secretaría 
• - del archivo 

de la portería de la Secretaría 
• del introductor de embajadores 
de la cancillería c interpretación de lenguas 

. de la ordenación de pagos y agencia general de preces á 
Roma 

Material de la administración central 
Personal del cuerpo diplomático 

de la comisión de límites : 
del cuerpo consular 

« de las clases pasivas que cobran en el extranjero. 

Bajas que se calculan por vacantes y licencias. 

Material del cuerpo diplomático. 
del cuerpo consular.... 

í 1.° Gastos 
J 2.* 

Personal de la sección de correos de gabinete 
Material de la misma 
Personal del tribunal de la Rota 
Material de idem 
Personal de las órdenes de Carlos III é Isabel la Católica y María 

Luisa 
Material do las órdenes de Carlos II I , etc 
Gastos eventuales 

imprevistos 
de la correspondencia oficial del extranjero 

30.000 
117.000 
25.500 
18.500 
7.500 

22.000 

44.000 

1.024.500 
12.500 

666.500 
3.000 

73.000 . 
191.000 

> 
> 
> 
> 

> 
172.500 
278.750 

20.000 

Gastos de los ramos productivos que administra el Ministerio de Es
tado > 

Ejercicios cerrados.—Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 
' que resulten sin pagar por las * 

cuentas definitivas (Memoria.) 

SECCIÓN TERCERA. 

264.500 
54.000 

1.706.500 
135.000 

1.571.500 

264.000 
78.250 

1.500 
99.500 
5.000 

8.750 
12.650 

471.250 

11.550 

» 

2.842.450 

1/ 
1.° 
2.* 
3.° 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

OBLIGACIONES DE GRACIA Y JUSTICIA. 

SECRETARÍA DEL MINISTERIO. 

Sueldo del Ministro 
Personal de la Secretaría del Ministerio 

de la ordenación general de pagos 

Material de la Secretaría del Ministerio 
7 - — de la ordenación general de pagos 

30.000 
326.500 
63.750 

168.950 
5.000 

420.250 

173.950 

l .° 
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o 
•o CIIKDITOS PRESUPUESTOS. 

8 * 
4.° 

5. ( 

8 / 

9.* 
10. 

11. 

12. 

13. 
14. 
15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

21 . 

22. 

Único. 

1.° 
2.° 

l . ° 
2.° 
3.° 

7.° Único. 

l . c 

2/ 
3. c 

Único. 
» 

l . -

2.° 
3.° 
4.° 
5.° 
6.° 

1.° 
2.° 
3.° 
4.° 
5.° 
6.° 

7.° 
8.° 

Único. 
» 
t 

1.° 
2.° 

1.* 
2.° 

1.° 
2.° 

Único. 
1.° 
2.° 
8.° 

Único. 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. Por 
artículos. 

Por 
capítulos. 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA. 

Personal » 

Material > 

AUDIENCIAS Y JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Personal de las Audiencias 2.053.530,50 
• de los juzgados 3.898.100 

Material de las Audiencias 199.600 
de los juzgados de primera instancia 39. 420 

Gastos de la guardia nocturna en los juzgados de esta capital. 1.750 

Reparación extraordinaria de los edificios civiles > 

GAST081 DIVERSOS DE JUSTICIA. 

Personal de los médicos forenses de Madrid y gastos de admi
nistración de justicia criminal 20.000 

Gastos imprevistos 50.000 
Comisión de codificación 4.250 

EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones que carecen de crédito legislativo 
que resulten sin pagar por las cuentas definitivas. (Memoria.) 

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS. 

Clero catedral .« 5.652.500 
Exceso d¡e dotación á varios capitulares 4.325 
Clero colegial 537.550 
— — colegial suprimido, parroquial y beneficial 21.217.175 
Dotación á jubilados 14.510 
Clero parroquial de las Provincias Vascongadas 1.152.857,50 

Culto catedral 977.500 
Gastos de administración y visita 217.000 
Culto colegial 127.017,50 

colegial suprimido y parroquial 7.643.289,75 
Gastos de administración económica 235.687,50 
Culto y conservación del santuario de Monserrat y casa na

tal de Santa Teresa de Jesús en Avila 22.500 
Gastos imprevistos; 50.000 
Culto parroquial de las Provincias Vascongadas 329.903,50 

Personal de religiosas en clausura » 
Material de idem > 
Personal de la imprenta de bulas » 
Material del tribunal de Cruzada... 4.000 
Gastos de la publicación de la bula en Madrid 955 

Reales fábricas de San Pedro y San Juan de Letran en Roma. 93.922,50 
M. R. Nuncio de Su Santidad 25.000 

Bulas de la Península 64.200 
de Ultramar 10.437,50 

Instituto de las Hijas de la Caridad » 
Reparación de templos 250.00o 

de conventos de religiosas 100.000 
. de palacios episcopales y seminarios 25.000 

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legis
lativo > 

1 — • que resultan sin pagar por las cuentas definitivas. (Memoria.) 

537.825 
16.000 

5.951.630,50 

240.770 
15.000 

74.250 

1.381,50 

7.431.457 

28.578.917,50 

9.602.898,25 
1.752.113,75 
1.073.479,50 

11.000 

4.955 

118.922,50 

74.637,50 
19.100 

375.000 

650 

41.611.674 

RESUMEN. 

Obligaciones de Gracia y Justicia 7.431.057 
eclesiásticas 41.611.674 

TOTAL 49.042.731 

(Se continuará,.) 

SESTA SECCIÓN. 
DinECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 17 de junio último , esta Dirección 
general ha señalado el dia 25 del próximo 
mes de junio, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta do las 
obras que faltan para la terminación del 
trozo tercero de la carretera de tercer 
orden de Baza á Huercal Overa, cuyo 
presupuesto es de 208.138 escudos 195 
milésimas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta edrte, ante la D i 
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Almería ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 10.400 escudos en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está, 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an-
terior al fijado para la snbasta, debiendo 
acompaüarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 escu
dos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
10 escudos. 

Madrid 18 de mayo de 1870.—El Direc
tor general, Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de... enterado del 
anuncio publicado con fecha dj 18 de ma
yo último, y de las condiciones y requi -
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras que faltan 
para la terminación del trozo tercero de 
la carretera de tercer orden de Baza á 
Huercal Overa ¿ se compromete á to 
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones por la can
tidad de escudos. 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
deshechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
en escudos y milésimas, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de laBobras.) 

Fecha y firma del proponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Don Francisco García Franco, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital. 
Hago saber: Que en este mi Juzgado y 

Escribanía de don Natalio Sánchez Mas-
caraque, penden autos de concurso v o 
luntario de acreedores de don Ramón 



Jueves 2 de Junio de 18701 

Llames y Pidal, en loa cuales, dejacaerdo 
con los acreedores, he dispuesto se praco-
daá nueva subasta do las fincas perte
necientes á dicho concurso por la canti
dad en que faeron retasadas, y última
mente se anunció su subasta que no tuvo 
efecto por falta do licitadoros, cuyas fin
cas y precio que resulta dado á las mis
mas por virtud de la indicada retasa, son 
á saber: 

Una posesión denominada Casa Puerta, 
sita en las afueras de la antigua puerta 
de Atocha de Madrid, próxima al Canal, 
entre el Puente de Santa Isabel y primer 
molino, cercada completamente, queocu-
pa una superficie total de 4 hectáreas, 24 
áreas y 90 contiáreas, ó sean 547.269 pies 
cuadrados, con dos casas en su parto in
terior, cayos linderos de aquella y des
cripción de todo resolta del plano y tasa
ción pericial obrante en dicha Escriba
nía según lo cual ha sido valorada por 
virtud de retasa en la cantidad de 51.990 
escudos, á deducir cargas. 

Una tierra labrantía, contiguaá la fin
ca antes reseñada, que mide una superficie 
de 2 hectáreas, 64 áreas y 33 centiáreas, 
que hacen 4 fanegas 101 céntimos de fa 
nega, á cuya tierra tiene sa salida el 
corral y cuadra de dicha posesión, por lo 
que está gravada con la servidumbre de 
paso, y ha sido retasadatoda la indicada 
tierra según resulta también de la 11 sa-
cion anteriormente referida, en la suma 
do 1271 escudos 310 milésimas. 

Y otra posesión sita en el pueblo de 
Carabanchel Alto, con su entrada prin
cipal en la calle de la Cañada, hoy del 
General Serrano, la cual se compone de 
nn:i casa palacio, capilla y otras diversas 
dependencias, cuya descripción y linde
ros resultan también del plano y tasación 
formada al efecto, componiendo el perí
metro general de la posesión una cabida 
total ó superficie de 12 hectáreas, 71 áreas 
y 38 centiáreas, ó sean 19fanegas73 cén
timos del marco de Madrid, cuya pose
sión ha sido retasada en la suma de 
90.964 escudos 365 milésimas. 

Para la subasta de las referidas fincas 
se ha señalado el dia 18 de junio próximo, 
á la una de su tarde, en el local del Juz
gado y en el de Getafe por lo que res
pecta á la situada en el pueblo de Cara
banchel Alto. 

Madrid 23 de mayo de 1870. 
840 (P. de P.) 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
se ha servido señalar el 10 de junio del 
corriente año, á la una de la tarde, en su 
Audiencia, sita en el piso bajo de la ter
ritorial, para que tengi efecto janta g e 
neral de acreedores al concurso de don 
Luis González y Sánchez, para el exa
men y reconocimiento de créditos; tratar 
de la venta de los bienes del concurso; 
dar cuenta de la renuncia que del cargo 
de síndico ha hecho don Juan José San
che/, y nombrar, si le es admitida, el que 
haya de reemplazarle; bajo apercibimien
to de que dicha Junta se celebrará cual
quiera que sea el número de los concur
rentes á ella, tomándose por estos los 
acuerdos que se crean oportunos respecto 
á los puntos para que es convocada.—El 
Escribano actuario, José María Castells. 

842. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito de Buena-vista de esta 

capital, se cita, llama y emplaza por es 
te primer edicto y término de nuove dias 
á don Luis Garrean, de nación francés, 
de 48 años do edad, casado, carpintero, 
que habitaba Carretera de Francia, nú
mero 27, triplicado, para quo S Í presente 
en la cárcel pública á responder á los 
cargos que se le hacen en causa que so 
le sigue por estafa; apercibido que de no 
verificarlo así, io parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 25 do mayo do 1870.—Pedro 
José Vig i l . 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Barrera, Juez do primera ins
tancia del distrito de Buena-vista de es
ta capital, refrendada del infrascrito Es
cribano, sustituto do don E. Hermenegil
do Hernández, se saca á pública y doble 
subasta, una viña situada en tirmino de 
Alcázar de San Jaan, en el cerro de la 
Guijuela, por el camino de Villafranca á 
la mano izquierda, puesta en una tierra 
de 10 fanegas, 6 celemines, con 15.000 
cepas y 282 olivas, retasadas las cepas 
con el fruto en 5625 escudos y sin él en 
5250 escudos, y las olivas en 535 escudos 
800 milésimas; estando señalado para el 
remate que so ha de celebrar simultá
neamente en la audiencia de los Juzga
dos de Alcázar do San Joan y de Buena-
vista de Madrid, el dia 22 de junio pró
ximo, á las doce de su mañana. 

Madrid 28 de mayo de 1870.—Fraucis -
co Fernandez de ia Torre.—839. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
Jaez de primera instancia del distrito del 
Hospicio, dictada por ante mí, se cita á 
nueva junta de couvenio á los acreedores 
del difunto don Antonio Collantes y Bos-
tamante, hoy de su testamentaría con
cursada, que tendrá lugar el dia 25 del 
próximo mes de junio, á la una de la tar
de, en la sala-audiencia del Juzgado, 
plazuela de la Aduana Vieja, número 11 
cuarto principal, edificio de la Bolsa, cu
yos acreedores concurrirán con los títulos 
jostificativos desús créditos; y no habien
do precedido la junta de examen y reco
nocimiento de créditos ni teniendo la co
misión nombrada por los acreedores en 
junta particular el carácter de sindicatu
ra por no haberse elegido por los trámites 
y con las formalidades prescritas por la 
ley de enjuiciamiento civil, se reserva á 
la junta que noevamento se convoca el 
deliberar y resolver lo que al derecho é 
interés del deudor y acreedores conven
ga, así á las proposiciones de arreglo pre
sentadas como al reconocimiento de cré
ditos. 

Y para que conste y lhgue á noticia de 
los acreedores, se inserta el presente en 
Madrid á 31 de mayo de 1870.—El Es 
cribano actuario, Juan Pérez.—841. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera iostaneia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano don Pedro Mariano do Benito, 
se anuncíala defunción intestada de don 
Mariano Gómez y Daganzo, vecino qne 
fué de esta villa, ocurrida en ella en 29 
do noviembre del año ¡último, y se llama 
á cuantos se crean con derecho á here
darle, para que en el término de veinte 
dias comparezcan en cate Juzgado á de
ducirlo en forma; advirtiéndose que ya 
se ha presentado reclamando la herencia 
doña Maria Antonia Gómez de Moya, hi
ja legítima del finado. 

Madrid 24 de mayo de 1870.—El Es 

cribano actuario, Pedro Mariano de Be
nito'—843 (P de P.) 

Ju, zgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Sentencia.—Ku la villa de Madrid á 9 
de mayo de 187o y autos de incidente de 
pobreza entre partes de la una el Procu
rador don Juan Antonio Asensio, ánom-
bre de Juana Rodríguez, y de la otra don 
Felipe Qoeregeta y en su rebeldía los es
trados del Juzgado y el Promotor fiscal: 

Resultando que Juana Rodríguez, de 
estado viuda ha solicitado que se le de
clare pobre para litigar con don Felipe 
Qaoregeta, de este domicilio: 

Resultando que comunicado traslado á 
éste, que se le hizo saber en forma, no ha 
comparecido siguiéndose los autos en so 
rebeldía y comunicados también al P ro 
motor fiscal evacuó su dictamen en 6 de 
abril próximo pasado. 

Resultando que rec ibido á prueba el 
incidente se practicó la testifical que pro -
puso Juana Rodríguez, uniéndose des
pués á los autos, así como la articulada 
por el Promotor fiscal, de la que consta 
que aquella no paga contribución ni a l 
quiler, porque vivé en compañía de María 
Carrad, que la dá h abitacion. 

Considerando que con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 182 número 1.* de 
la ley do enjuiciamiento civil, merecen 
el concepto de pobres los que viven de un 
jornal ó salario eventual, en cuyo caso 
se encuentra Juana Rodríguez, pues que 
no posee bienes ni disfruta rentas, ni 
egerce industria ó comercio por los cua
les pague contribución de ninguna es
pecie, 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre á Juana Rodríguez para litigar 
con don Felipe Queregeta, sin perjuicio y 
con las reservas legales. 

Así por esta mi sentencia que atendida 
la rebeldía de don Felipe Queregeta de
berá hacerse pública y notoria según 
previene el artículo 1190 de dicha ley, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Pedro Men-
diri y López. 

Publicación.—Dada, leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor don 
Pedro Mendiri y López, Magistrado de 
Audiencia de faera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, estando celebran
do Audiencia pública en su .1 uzgado hoy 
dia de la fecha. 

Madrid lOjdo mayo de 1870.—Salus-
tiano García Muñoz. 

La sentencia inserta está conforme con 
su original, á que me remito. Y para su 
inserción en el Boletín Oficial de esta 
provincia según está mandado, yo el in 
frascrito Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso pongo el presente que 
firmo en Madrid á27de mayo de 1870.— 
Salustiano García Muñoz. 

835 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Don Benito Gutiérrez y García, Escriba
no de actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital. 
Doy fé: Que en dicho Juzgado y por la 

Escribanía de mi cargo, se incoó inci
dente de pobreza por don Francisco Mén
dez Rubio, para litigar con los excelen
tísimos señores Duques de Sessa, en cuyo 
incidente recayó la sentencia que á la l e 
tra dice así. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 14 
de mayo de 1870, el señor don Pascual 
Yagüe, Magistrado de Audiencia de pro

vincia y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio do esta capital, por 
anto mi el Escribano dijo: 

Resultando que el Procurador don P a 
tricio García Alcañiz, en nombre de don 
Francisco Méndez Rubio, de esta vecin
dad, promovió iucidento de pobreza para 
litigar con los señores Duques de Sessa, 
del propio domicilio, de cuya pretensión 
so dio traslado á este, al Promotor fiscal 
y representante de Hacienda pública: 

Resultando que no habiendo los seño
res Duques de Sessa evacuado el trasTado 
que se le confirió, el Procurador Alcañiz 
le acusó la rebeldía y habiéndola por 
acusada se determinó se le hiciese saber 
esta providencia en la forma establecida 
y que en lo sucesivo so entendiesen las 
notificaciones con los estrados del Juz
gado : 

Resultando que recibido el incidente á 
prueba, dentro del término legal se exa
minaron tres testigos á instancia del 
Méndez Rubio, que declarau que este 
carece de bienes de toda clase; y por la 
Administración económica de la provin
cia, se asegura también que el Méndez 
Rubio no consta como contribuyente en 
ningún concepto en aquellas oficinas: 

Considerando que el demandante ha 
justificado que se encuentra comprendi
do en el caso segundo del art. 182 de la 
ley de enjuiciamiento civil, S. S. 

Falla que debe declarar y declara po
bre á don Francisco Méndez Rubio para 
litigar con los señores Duques de Sessa, 
y con opción al gpce de los beneficios que 
le concede la ley. 

Y por esta su sentencia, que se hará 
notoria respecto al demandado en los es
trados del Juzgado, insertándose además 
en los periódicos oficiales, definitivamen
te juzgando, así lo proveyó, mandó y fir
ma, de quo yo el Escribano doy fé.—Pas
cual Yagüe.—Benito Gutiérrez García. 

Lo relacionado es cierto, y consta mas 
pormenor de sus antecedentes, y lo inser
to concuerda literalmente con su origi
nal á que me remito y doy fé. 

Y para que conste, en cumplimiento de 
lo mandado y para insertar en los perió
dicos oficiales, libro el presente es Ma
drid á 24 de mayo de 1870.—Benito G u 
tiérrez García.—837 (P. de P.) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de Brea. 
Bajo el tipo de 299 escudos 125 milési

mas, se saca á pública subasta el arbitrio 
de pesos y medidas de uso voluntario de 
este pueblo para el año económico veni
dero de 1870 á 71, cuyo acto tendrá lu
gar en dos remates. El primero el dia 5 
de junio próximo y el segundo el 12 del 
propio mes, ambos en la sala capitular, á 
las diez de la mañana, todo con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal. 

Brea 27 de mayo de 1870.—El Alca l 
de, Félix Torija. 

Alcaldía popular de Navas del Rey. 
Con autorización de la superioridad se 

subasta en la villa de Navas del Rey el 
derecho de treintena de granos de la re
colección del corriente año, que consiste 
en una fanega por cada treinta que reco
lecte cada labrador de las tierras enclava
das en esta jurisdicción y que no han re 
dimido el canon, y no llegando alas trein
ta cobrará lo que corresponda según lo 
que cojan Y para sus dos remates están 
señalados los dias 5 y-12 de junio próxi
mo venidero, en la casa consistorial de 
esta villa, y hora de las once de sus res
pectivas mañanas. 

Navas del Rey 26 de mayo de 1870.— 
El Alcalde, Francisco Velasco. 
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